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Decisión Inadmite demanda  

 

Se inadmite la presente demanda para que la parte actora en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 

1. Deberá aclarar el hecho primero de la demanda en lo que respecta al valor 
del capital pactado en el contrato de crédito, pues en el referido supuesto se 
anotó $48.000.000, y en el anexo aparece consignada la suma de 
$80.000.000. 
 
2. Deberá aclarar el hecho séptimo de la demanda, pues el mismo es ambiguo; 
afirma que la deudora pagó las primeras 32 cuotas, y a su vez afirma que a la 
fecha no ha realizado abonos a la obligación. Aunado a lo anterior, revisada la 
tabla de amortización del crédito, se encuentra que para la cuota #32 
adeudaría un saldo de $49.526.558, el cual no es congruente con lo 
pretendido. 
 
3. Deberá aclarar el valor del capital objeto de pretensión, de acuerdo a lo 
consignado en la tabla de amortización y en el Formulario de Registro de la 
Ejecución, pues el mismo no es concordante con los valores plasmados en los 
referidos anexos. 
 
4. Deberá indicarle al despacho por qué pretende el cobro de seguros de vida, 
si ello no aparece pactado en el pagaré base de recaudo ejecutivo. 

 
Para representar a la parte demandante, se le reconoce personería la abogada 
KIMBERLY ESPINOSA, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
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